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 Monteros, 17 de junio de 2025.

 Proveyendo escrito de fecha 11/06/2025 presentado por el Dr.Medina Oscar Maximiliano:

 1) Téngase presente lo manifestado por el letrado respecto de la ubicación del inmueble objeto de
litis y por cumplido previo de fecha 09/06/2025.

 2) Líbrese nuevo mandamiento al Juez de Paz de Simoca a fin de que se constituya en el inmueble
que comprende una cuadra completa, ubicada conforme surge de informe de dominio dentro de los
siguientes linderos: al norte con calle 5 de mayo, al sur con calle Nuestra Sra. de la Merced, al este con

los titulares Antonio Medina Padrón 360.919, Segundo Alarcon Padrón 360.918, José Martinez,
Padrón 360.917, Arial Amaya Padrón 360.916. Silvia Gómez Padrón 360.915, Braulia Medina
Padrón 360.914, Jacinto Pacheco Padrón 360.913, Pedro Argañaraz Padrón 360.912, Raul Villafañe
Padrón 360.911, Orlando Jiménez Padrón 360.740; y al oeste con Calle Mariano Moreno y verifique:

 A- quienes lo ocupan, los identifique con sus DNI;

 B- a qué título lo ocupan;

 C- si poseen documentación alguna respecto al inmueble;

 D- desde cuándo lo ocupan;

 E- estado actual del inmueble.

 3) En el mandamiento a librar deberá adjuntarse planos presentados por el letrado, que se
encuentran adjuntados en presentación de fecha 26/05/25 y el escrito de fecha 11/06/2025 que
incluye captura de pantalla de Google Maps, a los fines de ubicar correctamente el inmueble al
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momento de realizar la manda ordenada. Conforme a las constancias de autos, no es necesaria la 
tasa de inspección ocular y movilidad para el diligenciamiento de la manda. FDO. DRA. MARIA
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